
Radicado Juzgado: 11001-31-20-002-2020-039-2  

Radicado Fiscalía:   2017 214 F 9 E D 
Afectados: Adriana Botina y otros  

Trámite: Reconoce Personerías  

 

INFORME AL DESPACHO. Bogotá, D. C., 17 de Agosto de 2023.Pasan 

diligencias, para reconocer personería y autorizar,  acceso al expediente. 

 Dra. SILVANA MARGARITA CABALLERO CABARCAS, cédula 1.045.727.248 T. P. 

308.100 correo servicaballero18@hotmail.com recibió poder de la señora LISSETH 

TATIANA MONTES ARANDA, afectada. 

DR. OSCAR EDUARDO GÓMEZ LÓPEZ, cedula 16.074.946 T.P. 188.685 

info@litigiointegral.com recibió poder del SR. ADRIÁN IGNACIO GONZALES JAIMES  

 

 

Señor Juez, sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA ANDREA NÚÑEZ GARZÓN  

AD HONOREM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe, por ser procedente SE RECONOCE PERSONERÍA 

PARA ACTUAR a los siguientes abogados, SILVANA MARGARITA CABALLERO 

CABARCAS, Dr. Oscar Eduardo Gómez López en los términos y condiciones 

contenido en los mandatos recibidos. PERMÍTASE el acceso al expediente 

electrónico a través del enlace correspondiente.  

  

Notifíquese conforme el articulo 54 CED. 

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 
JUEZ. 
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